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Ciudad de México, a L5 de diciembre de 2023

oFtcto No. tl0s249l2o23

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso
de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracci a del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fr ) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio SECTURCDMX|DAJl47912023 de fecha 12 de diciembre de 2023,

signado por la Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, Lic.

Rosa María Aguilar Espinosa, mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por
ta Dip. Ana Jocelyn Viltagrán Viltasana y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su

ón celebrada eldía 26 de octubre de 2023, mediante elsimitar MDPPOTA/CSP/0981/2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Lic. H Jardón Pérez
ridi

C.c,c,e.p. Lic. ría Aguilar Espinosa, Directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México.
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Asunto: Punto de acuerdo en el oficio
M D P POTA/CS P/0981/2023

LIC. HUMBERTO JARDóN PÉREZ

DIRECTOR GENERAL JURiDICO Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO
DE LA SECRETARíA DE GOB¡ERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En cumptimiento a superiores instrucciones, me permito hacer referencia at oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/il10A0207.912023, recibido en [a Secretaría de Turismo de Ia Ciudad de
México eldía 7 de noviembre de 2023, en elcuaI hace referencia atoficio MDPPOTAICSP/0981/2023,
suscrito por [a Diputada María Gabriela Salido Magos, Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso
de ta Ciudad de México, mediante e[ cual se hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvia Resolución, aprobada en la sesión cetebrada etdía 26 de octubre de2a23,que consiste en:

Único.- Se exhorta o los autoridades correspondientes de lo Ciudad de México, paro que en el
ónbito de sus atribuciones instruyon Io instolación de corteles de promoción y concientización
para Ia adopción responsoble de anímales en situoción de calle o qLte se encuentren
resguordodos en olbergues, en todo los edificios públicos pertenecientes o lo Administroción
Pública de lo Ciudod de México, de acuerdo o la suficiencio presupuesta!,

En razón de 1o anterior, se informa que dícha petición se turnó a [a Dirección General de
Administración y Finanzas en [a Secretaría de Turismo para dar correspondiente cumptimiento,
mediante e[ oficio SECTURCDMxlDAJl43512023 del 7 de noviembre de 2aß y en respuesta al
mismo, el día 11 de diciembre de 2023 se recibió el documento con fotio
SECTURCDMxlDAFlL734l2o23, mediante e[ cual se informa que a[ interior de las instataciones de
la Secretaría de Turismo de [a Ciudad de México, se realizó ta difusión sobre [a concientización para
[a adopción responsable de animates en situación de calle o que se encuentren resguardados en
albergues, documento del cuaI se agrega la copia correspondiente.
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Lo anterior con fundamento en los artículos 34, apartado R; nümerat 2'de ta çsn5tTf:uCión Fo-lítica

de la Ciudad de México; 18 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de

ta Ciudad de México, 236 det Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica

de ta Ciudad de México, este último precepto respecto a las atribuciones de quien suscribe este

documento, así como de las funciones visibles en las páginas 25 y 26 del Manual Administrativo de

la Secretaría de Turismo de la Ciudad de México, con número de registro MA-35/071112-SECTUR-

1267tI7 ,difundido mediante e[ "Aylso por el que se da a conocer el enloce electrónico" publicado en

la Gaceta Oficiat de ta Ciudad de México, número 988, det 25 de noviembre de2022.

Sin otro particular, queda a sus órdenes.

U

LIC. ROSA MAR ÍnRcurmn EsPtNosA
DIRECTORA DE ASUNTOS JURíDICOS

c,c.p' Dra. Nathalie Veronique Desplas Puel.- Secretaria de Turismo de la Ciudad de México.- En atención at fotio VCT2615
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ad dg Méxi;o, a 07 de noviembre de 2023

s EcTU RCD MX/DAJ/4 3s | 2023

LIC. EDNA MARIANA BAZALDÚA ROSALES
DIRECTORA DE ADMINTSTRACióN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente hago de su conocimiento que [a Secretaría de Turismo recib¡ó
oficio SG/DGJyELiPA/ccDMX/ll/ooo2o7.gl2o23, por medio del cual e[ Licenciado Humberto
Jardón Pêrez, Dírector GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo de [a secretaría de Gobierno
de la ciudad de México, remite oficio MDPPorAicsp/oger 12023, suscrito por [a Diputada
Ana Jocelyn vittagrán Vitlasana, integrante deI grupo Parlamentario de[ partido Acción
Nacional con e[ que hace de conocimiento e[ Puntode Acuerdo aprobado et26 de octubre de
2023, en e[ que señala [o siguiente:

' " tJnico: Se exhorta respetuosa mente o las autoridades correspondientes de lo Ciudqd de
M'éxico, para que en el ámbfto de sus qtribuciones instruyan la tnstalación de carteles depromodón y conc¡en.t¡zøción pora la adopción responsable de animoles en situación decalle o que se encuentran resguardados en albergues, de todos los edificios púbticos
pertenecienfes ø la Administración Púbtica de la ciudad de México, de acuerdo a la
s u fi ci e n cÌ a p res u p u esta !".

Por [o anteriormente expuesto,"solicito a Usted de ta manera más atenta gire susapreciables instrucciones aI personaI a su digno cargo, con [a finatidad de realizar lasactuaciones pertinentes para atender ta peticíón antes señalada y a su vez, remitir a estaDirección [a evidencía documentalcomprobatoria con [a que se aa porsatisfecha [a petición,
esto a fin de dar cabal cumplimiento al Punto de Acuerdo de 26 de octubre de 2023;se anexacopia de los ofícios en comento para mayor referencia.

Safe
tiavels

@; ;i.-rrl,;:ilÌ
: .- -ì.'.:-ji;:

' !r irì..(, i.rúr'r Ii_r. l.li¡:ódronro
.. r r ¡i ¡.r | ¡ i ri rn ti c. C. fj. tt5 I 00, C i rr d a <J cl e i*í éx i co

C I LJ DAD i f'i h¡'SV'.s,1]0 ri?É.

y EE rlcltËcì.!t i:

' Página 1 de 2



o

W
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRE-l-ARl¡\ Dil l'ì-,1 iìi l:ìi,i i
Dt RECCTÓN! D Ë ASUr.Jl'O5 -l iJ iìíil l!:Ü :,

2Ø23
- 

,\:ìor'r oA./

!:trotwclscc
\TTT}A

Lo anterior con fundamento en los artículos 236 det Regtamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pubtica de ta ciudad de México y tas páginas 25 y 26 det

Manual Administrativo de ta Secretaría de Turismo de ta Ciudad de México, publicado en [a

Gaceta Oficiatde ta Ciudad de México en fecha 25 de noviembre de2022,con número 988'

Sin otro particular a[ respecto, hago propicia [a ocasión para enviar un cordiaI saludo'

AT

<:-- '-'-''"-""

LICDA. ROSA MARíAAGUILAR ESPINOSA

DIRECTORA DE ASUNTOS JURíDICOS

l.luevo Leótr 56, I'liPódronto

CuaLrltténroc, C.P. 06100, Ciudad cle l'4éxico
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Ciudad de lvléxico, 1L de diciembre de 2023.
SECTURCDMX/DAF / 17 3 4 / 2023.

LICDA. ROSA MARÍA AGUILAR ESPINOSA
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS
EN LA SECRETARÍN NE TURISMO.

En atención a su oficio núm. SECTURCDMX/D AI/435/2023, mediante el cual hace referencia al oficio
enviado a esta Secretaría por el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de ir¿éxico, el cual hace referencia a-Ì FUNTO og eõuenDO aprobado el día 26
de octubre de2023, que a la letra dice:

"Único: Se exhorta respetuosamente a las.autoridad,es corr.espondientes de la Ciudad
de México, para que en el ámbito de sus atribuciunes instruyan Ia instalación de
carteles de promoción y concientización para Ia adopción responsable de animales en
situación de calle o que se encuentran resguardados en àlbergues, de todos los
edificios públicos pertenecientes a la Administración Pública de la Ciudad de México,
de acuerdo a la suficiencia presupuestal,,.

Al respecto, anexo 04 fotografías mediante las cuales se puede observar la difusión en este inmuebley que esta Secretaría efectuó a todo el personal, sobre la concientización para la adopción
responsable de animales en situación de calle o que se encuentren resguardados .nãlb..gu.r.

Sin más por el momento,le envío un cordial saludo

AT

12 DIC 2023

RA DE ADM
EN LA SECRETARÍE OE TURISMO

Revisó: AlvaroReyesCuevas.CoordinadordeRecursosMateriales,AbastecimientosyServicios.
Elatror'ó: Fidel Juárez Flores. iefe de Unidad Departamental de Abastecimientos y Servicios.

C.c.c.e.p Consecutivo
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Safe
travels
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